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NÚMERO: 20 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000214/2017 (PR003) 

 

RESOLUCIÓN 

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por 
la que se acuerda la procedencia de la prórroga del contrato de servicios denominado “PLAN DE 
APRENDIZAJE DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, con expediente de referencia 
ECON/000214/2017, y con efectos de 1 de febrero a 31 de mayo de 2023, período necesario para la 
culminación del proceso de adjudicación en curso. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Resolución núm. 263/2018, de 2 de agosto, del Consejero-Delegado de la Agencia, 
fue adjudicado el precitado contrato a la empresa EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L. (NIF: 
B-29888716), por un plazo de ejecución de veinticuatro meses (de 1 de septiembre de 2018 a 31 de agosto 
de 2020), y por importe máximo de 1.238.333,10 euros (exento de IVA), distribuyéndose según las siguientes 
anualidades cuantías: 
 

 2018 2019 2020 Total 

Importe total (exento de IVA) 185.749,96 € 619.166,55 € 433.416,59 € 1.238.333,10 € 

 
SEGUNDO.- Mediante Resolución núm. 461/2018, de 27 de diciembre, del Consejero-Delegado de la 
Agencia, se aprobó el reajuste de anualidades, debido a retrasos en las actividades de implantación, en la 
cantidad de 105.749,96- euros (exento de IVA), que pasaron de la anualidad de 2018 al año 2019, quedando 
el importe del contrato distribuido por anualidades como se detalla a continuación: 
 

 2018 2019 2020 Total 

Importe total (exento de IVA) 80.000,00 € 724.916,51 € 433.416,59 € 1.238.333,10 € 

 
TERCERO.- Mediante Resolución núm. 638/2019, de 17 de diciembre, del Consejero-Delegado de la 
Agencia, se aprobó el reajuste de anualidades, debido a retrasos en las actividades de implantación, en la 
cantidad de 99.916,51- euros (exento de IVA), que pasaron de la anualidad de 2019 al año 2020, quedando 
el importe del contrato distribuido por anualidades como se detalla a continuación: 
 

 2018 2019 2020 Total 

Importe total (exento de IVA) 80.000,00 € 625.000,00 € 533.333,10 € 1.238.333,10 € 

 
CUARTO.- Mediante Resolución Núm. 477/2020, de 24 de agosto, de la Consejera-Delegada de la Agencia, 
se aprobó la prórroga del contrato por un plazo de veinticuatro meses (de 1 de septiembre de 2020 a 31 de 
agosto de 2022), por importe máximo de 1.238.333,10 euros (exento de IVA), según el siguiente desglose: 
 

 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total 

Importe total IVA exento 185.749,96 € 619.166,55 € 433.416,59 € 1.238.333,10 € 

 
QUINTO.- Mediante Resolución Núm. 682/2020, de 12 de diciembre, de la Consejera-Delegada de la 
Agencia, se aprobó la modificación del contrato, hasta el 31 de agosto de 2022, por importe de 246.989,20 
euros (IVA exento), según la siguiente distribución anual: 
 

 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total 

Importe total IVA exento 13.475,00 € 140.345,52 € 93.168,68 € 246.989.20 € 
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SEXTO.- Mediante Resolución Núm. 657/2021, de 27 de diciembre, de la Consejera-Delegada de la Agencia, 
se aprobó la modificación del contrato, hasta el 31 de agosto de 2022, por importe de 489.388,80 euros 
(IVA exento), según la siguiente distribución: 
 

 Año 2021 Año 2022 Total 

Importe total IVA exento 144.710,40 € 344.678,40 € 489.388,80 € 

 
SÉPTIMO.- Mediante Resolución Núm. 437/ 2022, de 29 de julio, de la Consejera-Delegada de la Agencia, 
se aprobó la prórroga del contrato, por un plazo de ejecución de cinco meses (de 1 de septiembre 2022 a 

31 de enero 2023), por importe de 257.986,06 euros (IVA exento), según la siguiente distribución: 
 

 2022 2023 Total 

Importe total (exento de IVA) 206.388,85 € 51.597,21 € 257.986,06 € 

 
OCTAVO.- Estando prevista la finalización de la prórroga del contrato el día 31 de enero de 2023, resulta 
necesario dar continuidad  a los servicios objeto del mismo, de capacitación y adquisición de conocimientos 
y entrenamiento en competencias digitales, sistemas de información y aplicaciones informáticas utilizados en 
la Comunidad de Madrid, mediante el uso de un entorno facilitador del aprendizaje que ayude a compartir el 
conocimiento; así como el asesoramiento técnico-pedagógico en la elaboración del Plan de Aprendizaje 
Digital de la Comunidad de Madrid, el diseño y la realización de las actividades docentes basadas tanto en 
metodologías de formación formal como de formación informal, y la realización de las tareas auxiliares 
derivadas de la impartición de las acciones formativas. 

Ante la permanencia de la necesidad de dar cobertura al objeto del contrato, y con el fin de garantizar la 
continuidad en los servicios arriba expresados, teniendo en cuenta la importancia y la trascendencia que tiene 
la formación para la Administración de la Comunidad de Madrid, durante el plazo necesario para la tramitación 
y formalización del nuevo expediente en curso: “PLAN DE APRENDIZAJE DIGITAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (2 LOTES)” (Exp. ECON/000097/2022), se estima necesaria la tramitación de la prórroga del 
contrato de referencia durante el tiempo preciso para la culminación del mismo, amparándose en los principios 
de autonomía de las partes y continuidad de los servicios, cuando estos revisten interés público, sin que se 
modifiquen las condiciones esenciales del contrato. 

NOVENO.- El contrato vigente tiene naturaleza jurídica privada conforme a lo dispuesto en la Cláusula primera 
del pliego de cláusulas jurídicas que lo regula. Se rige en primer término por éste y, en segundo lugar, y en 
cuanto a sus efectos y extinción, por las normas de derecho privado. En concreto, el pliego establece que el 
contrato puede prorrogarse, de forma expresa y por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula 21 y en el Apartado 16 del Anexo I. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me están conferidas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(modificada parcialmente por la Ley 9/2015 de 28 de diciembre). 

RESUELVO 

PRIMERO.- Acordar la procedencia de la prórroga del vigente contrato de servicios denominado “PLAN DE 
APRENDIZAJE DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” y el inicio de los trámites pertinentes para su 
formalización. 

SEGUNDO.- El plazo establecido para la prórroga del contrato será de CUATRO MESES, comprendidos entre 

el 1 de febrero y el 31 de mayo de 2023, tiempo necesario para la culminación del proceso de adjudicación 

en curso. 

El plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga es de 57,00 meses. 

TERCERO.- El importe máximo de la prórroga es de DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (206.388,85 €), exento de IVA, según el siguiente 

desglose: 
 

 2023 

Importe total (exento de IVA) 206.388,85 € 
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El servicio se facturará mensualmente, en función de los encargos terminados, entregados y aceptados 
por la Agencia en el mes objeto de facturación, a excepción de las Comunidades de Aprendizaje, que 
se facturarán las que se encuentren activas en dicho mes, todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Técnicas. 

El pago se efectuará en los términos y condiciones y precios unitarios indicados en la cláusula segunda 
del contrato suscrito el 30 de agosto de 2018. 

CUARTO.-  Requerir al adjudicatario del contrato EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L. para 
la formalización de la prórroga del mismo, en los términos y condiciones anteriormente indicados. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA 
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